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Sr/sra,

Lamento comunicarles que las reclamaciones en relación a la recuperación de los derechos sanitarios derivados de la extingida Empresa Colaboradora ha dado un giro importante. Ustedes recordaran que teniamos una reclamación ganada en el Juzgado de lo Social nº 14 de Barcelona y estábamos a la espera de la Sentencia del Tribunal Superior de Justícia de Catalunya. Esta ha sido negativa. Tambíen a sido negativa la Sentència del Tribunal Superior de Madrid, con lo cual actualmente no hay posibilidad de acudir al Tribunal Supremo.

Las últimas opiciones para seguir luchando por este derecho usurpado, són los juicios del juzgado de lo social nº 33 de Barcelona, el de Girona y el de Tarragona, así como el pendiente en el Juzgado nº 16 de Madrid. Es evidente que el tema ahora está más complicado, pero por nuestra parte seguiremos luchando y reinvindicando vuestros derechos.

Os mantendremos informados a través de la Confederación. Os acompañamos estas dos recientes sentencias.

Atentamente,

Jaume Cortès, Abogado.

cr@cronda.coop                                                                                                                                                                                                                                                                  http://www.cronda.coop
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